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Introduccíon al sistema sueco
La piedra angular de la política sueca 
para discapacitados es el principio de que 
todas las personas valen lo mismo y tie-
nen los mismos derechos. La responsabi-
lidad básica de asegurar que las personas 
con discapacidad tengan buena salud y 
seguridad social y económica es compar-
tida por el gobierno nacional, el regional 
y el local. Dicha responsabilidad también 
incluye estimular de las posibilidades de 
cada individuo de llevar una vida inde-
pendiente. La meta de esa política es ce-
rrar la brecha entre las personas que tie-
nen discapacidad y las que no la tienen. 

Mientras el gobierno central está encar-
gado de la legislación, la planificación 
general y la distribución así como del se-
guro social, las autoridades locales (los 
municipios) son responsables de los ser-
vicios sociales, y el gobierno regional (las 
diputaciones provinciales) de los servi-
cios de sanidad. Los servicios municipa-
les y los servicios de atención sanitaria de 
las diputaciones provinciales están regu-
lados por la ley marco que especifica el 
marco y los objetivos de las actividades 
pero que también permite que los munici-
pios y las diputaciones provinciales ten-
gan amplia oportunidad de interpretar la 
ley y conformar sus actividades según sus 
propias directrices.

En Suecia, la Dirección Nacional de 
Sanidad y Bienestar Social y una serie de 
organizaciones gubernamentales son res-
ponsables de los asuntos relacionados con 
las personas que tienen discapacidad. Esa 
responsabilidad está dividida según cierto 
principio que dice que las autoridades 
normales también tienen la responsabili-
dad de hacerse cargo de los asuntos de 
discapacidad. Así pues, las autoridades 
del campo educativo son responsables de 
los asuntos relacionados con los derechos 
a la educación de la gente con discapaci-
dad, las autoridades del mercado laboral 
son responsables de los asuntos relacio-
nados con la incapacidad/discapacidad y 
el mercado de trabajo, etc.

Dichos organismos tienen la tarea de 
salvaguardar los derechos y los intereses 
de las personas con discapacidad coordi-
nando, respaldando y promoviendo di-
chos asuntos en su contacto con otras au-
toridades. Además, la Agencia Sueca para 
la Coordinación de Política para Discapa-
citados (HANDISAM) desempeña un 
papel central promoviendo una sociedad 
en que todos puedan participar bajo las 
mismas condiciones, sin importar la dis-
capacidad funcional.
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La política sueca sobre 
discapacidad hoy en día
En Suecia, la política sobre discapacidad 
parte del principio de que todas las per-
sonas tienen el mismo valor y los mis-
mos derechos. El Estado, los municipios 
y las diputaciones provinciales tienen 
juntos la responsabilidad básica de que 
las personas con discapacidad funcional 
tengan garantizada una buena salud y 
estabilidad económica y social y tam-
bién de hacer posible que las personas 
puedan llevar una vida independiente. Se 
deben eliminar las diferencias que exis-
tan entre las personas con discapacidad 
funcional y las demás. Los cambios en la 
economía no deberían ser un obstáculo 
para alcanzar la meta de crear iguales 
condiciones de vida. Una de las tareas 
básicas de la sociedad es asegurar a sus 
ciudadanos acceso a sus recursos y la 
posibilidad de conformar su vida como 
lo deseen.

El objetivo del plan de acción nacional 
implica una indicación clara de que las 
cuestiones de discapacidad deberán ser 
tomadas en cuenta en todas las áreas de la 
sociedad y no limitarse, como dicta la 
tradición, a los servicios de atención sani-
taria. El Estado y las autoridades estatales 
tienen una responsabilidad especial de 
que se lleve a cabo ese plan. 

Los objetivos de las políticas naciona-
les de discapacidad se expresan en el plan 
de acción. Estos son: 

Una comunidad que esté basada en la 
diversidad, que la sociedad esté orga-
nizada de manera que las personas 
con disminución funcional de todas las 
edades sean parte de la comunidad, 
que haya igualdad de condiciones de 
vida para niñas, niños, hombres y mu-
jeres con disminución funcional. 

El trabajo político en materia de discapa-
cidad deberá enfocarse especialmente en: 
•	 identificar y eliminar los obstáculos a 

la participación plena en la sociedad 

de las personas con disminución fun-
cional

•	 prevenir y combatir la discriminación 
contra las personas con disminución 
funcional

•	 proporcionar a niños, jóvenes y adul-
tos las condiciones para que tengan 
independencia y poder de autodetermi-
nación 

El objetivo es la 
independencia y la 
autodeterminación 
A través de una mayor accesibilidad, se 
ofrece a las personas con disminución 
funcional la oportunidad de tener una me-
jor participación en la sociedad, lo cual es 
un requisito indispensable para alcanzar 
la meta de ofrecer igualdad en las condi-
ciones de vida. La legislación y la super-
visión son herramientas importantes para 
lograrlo. La base de la atención sanitaria, 
los servicios sociales y los cuidados así 
como para la educación, está regulada en 
una serie de leyes tales como la ley de 
servicios sociales (SoL), la ley de aten-
ción sanitaria (HSL) y la ley escolar 
(SkolL). Las medidas sociales deberían 
reforzar las posibilidades del individuo de 
llevar una vida independiente y con poder 
de autodeterminación. Como resultado de 
ello, se creó la ley de apoyo y servicio a 
ciertas personas con discapacidad (LSS) 
para complementar las leyes arriba men-
cionadas. Esa es una ley que da derecho a 
un número de medidas básicas de apoyo a 
las personas con disminución funcional 
considerable cuando el apoyo básico 
ofrecido por las otras leyes no sea sufi-
ciente. Las personas con disminución 
funcional también deben poder influir 
sobre las medidas, en la planeación, en la 
conformación de las medidas de apoyo y 
en la ejecución de las mismas. El derecho 
a recibir medidas normalmente no se basa 
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en la manera en que surgió la disminu-
ción funcional, sino en las necesidades 
que tenga el individuo debido a su dismi-
nución funcional. 

El importante papel de las 
organizaciones de 
discapacitados  
Las organizaciones de discapacitados tie-
nen una posición fuerte en Suecia. Su 
participación en la creación de la política 
sueca de discapacidad se considera como 
una parte importante del proceso demo-
crático. Muchas organizaciones también 
reciben fondos estatales para sus activida-
des y el propósito es apoyar a dichas or-
ganizaciones en su trabajo por la partici-
pación plena y la igualdad en la sociedad 
de las personas con disminución funcio-

nal. En la actualidad, esas organizaciones 
llevan a cabo actividades políticas como 
grupo de interés y muchas veces funcio-
nan como instancia consultiva en proyec-
tos de ley y diferentes informes. Llevan a 
cabo un amplio servicio informativo diri-
gido al público y a las diferentes institu-
ciones de la sociedad respecto a lo que 
significa vivir con disminución funcional. 
También proporcionan servicio, informa-
ción y asesoría jurídica a la gente con dis-
minución funcional y a sus familias. En 
algunos casos, las organizaciones de dis-
capacitados gestionan ciertas operaciones 
por encargo de los municipios o del Esta-
do. Un ejemplo de ese tipo de gestiones 
son los centros de recreación. La mayoría 
de las organizaciones pertenecen al Órga-
no de Colaboración de las Federaciones 
de Discapacitados (HSO).   
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La labor de la Dirección Nacional 
de Sanidad y Bienestar Social con 
las cuestiones de discapacidad
La responsabilidad a nivel nacional de la 
Dirección Nacional de Sanidad y Bienes-
tar Social en el área de discapacidad com-
prende tanto la atención sanitaria, propor-
cionada por las diputaciones provinciales, 
como los servicios sociales, de los que se 
encargan los municipios. Con el objeto de 
cumplir con esa misión, la Dirección rea-
liza en todo el país estudios, seguimientos 
y evaluaciones de las actividades dentro 
de esas áreas y también de las reformas 
nacionales. La Dirección también es res-
ponsable de establecer las normas, es de-
cir, elaborar directivas sobre implementa-
ción, recomendaciones generales y ma-
nuales tanto dentro de los servicios de 
sanidad como de los servicios sociales. 
Además, la Dirección es responsable de 
la supervisión a nivel nacional de los ser-
vicios de sanidad. Los gobiernos civiles 
tienen la responsabilidad de supervisar 
los servicios sociales. Otros ejemplos de 
las tareas generales realizadas por la Di-
rección Nacional de Sanidad y Bienestar 
Social es desarrollar diferentes indicado-
res de calidad, políticas y guías, para los 
municipios y las diputaciones provincia-
les. Para apoyar ese trabajo se han creado 
centros epidemiológicos (EpC), de estu-
dios económico-sociales, de estadísticas y 
de desarrollo metodológico para el traba-
jo social. En cuanto al trabajo específico 
relacionado con el ámbito de discapaci-
dad, se hace lo siguiente:

•	 En los informes anuales se presentan 
las diferencias en cuanto a los servi-
cios entre los municipios y ahí se in-
cluyen también las estadísticas básicas 
sobre los servicios prestados durante el 
periodo y los costos.

•	 La Dirección designa las subvenciones 
a las organizaciones de discapacitados. 
En total se trata de un poco más de 50 

organizaciones a nivel nacional y el 
monto total de las subvenciones es de 
aproximadamente 170 millones de co-
ronas al año. 

•	 Proyectos especiales relacionados con 
diferentes áreas – por ejemplo, asisten-
cia personal, actividades diarias, pa-
dres que tienen hijos con discapacidad 
mental y sus hijos

•	 Varios proyectos están relacionados 
con la situación de las personas con 
discapacidad psíquica. La Dirección 
ha desarrollado y evaluado el servicio 
de representantes personales y el ma-
nejo de los casos de personas con pro-
blemas mentales y también colabora 
en la apuesta especial que se hace en 
esa área a nivel nacional. 

•	 Otra área importante son las condicio-
nes de vida de ese grupo de gente. La 
Dirección debe hacer un seguimiento 
continuo de esa área y por lo tanto se 
están desarrollando mejores instru-
mentos para seguir el desarrollo a ni-
vel nacional. La Dirección tiene una 
llamada responsabilidad sectorial es-
pecial en ese ámbito. Al hacerse dife-
rentes reformas, muchas veces la Di-
rección tiene la responsabilidad de dis-
tribuir fondos de estímulo y desarrollo 
y de seguir y evaluar los efectos de los 
proyectos nacionales.

•	 La Dirección es responsable de las es-
tadísticas oficiales dentro del ámbito 
de los servicios de sanidad y de los 
servicios sociales.

•	 La Dirección da prioridad a las áreas 
de habilitación y rehabilitación. Por 
ejemplo, hace seguimientos de la es-
tandarización en lo relacionado con 
esas cuestiones y toma diferentes ini-
ciativas para apoyar el desarrollo a 
nivel nacional. 
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Desarrollo de la política de 
discapacidad en la Suecia 
moderna 
Durante los últimos 50 años, la política 
de discapacidad en Suecia ha ido toman-
do forma junto con la política de bienes-
tar. Debido a ese nexo, la política de dis-
capacidad sueca también ha estado vincu-
lada con las políticas de distribución de 
recursos. Al hacer que los seguros socia-
les y los servicios dentro de la atención 
sanitaria sean públicos y al acoplarlos a la 
nacionalidad, se ha reducido el riesgo de 
que las personas con disminución funcio-
nal queden fuera del sistema de seguridad 
social. Otro aspecto esencial para las per-
sonas con disminución funcional es que 
la asistencia se brinda con base en las ne-
cesidades y no en el ingreso. El hecho de 
que la distribución de ayudas se base en 
las necesidades implica que, por ejemplo, 
se dará a una persona la silla de ruedas 
que necesite, lo cual significa que las ayu-
das técnicas pueden ser bastante avanza-
das.

La rehabilitación cobra 
importancia
Como Suecia no participó en la Segunda 
Guerra Mundial, su sector de producción 
quedó intacto. El desarrollo técnico y mé-
dico, junto con las medidas públicas de 
apoyo, abrieron la puerta a nuevas posibi-
lidades para las personas con disminución 
funcional. [Por ejemplo,] la rehabilitación 
avanzó durante los años 50. Ello se debió 
al hecho de que se desarrollaron ayudas 
técnicas y también a que se hicieron es-
fuerzos para proporcionar empleos en el 
mercado laboral regular. Sin embargo, el 
avance más importante para la creación 
de políticas laborales nacionales/progre-
sistas no ocurrió sino hasta los años 60. 
Un factor importante para ese avance fue 
que la política laboral se vinculó con la 

política económica. Ello resultó en que la 
política laboral y la formación profesio-
nal se volvieron herramientas importantes 
para crear movilidad en el mercado de 
trabajo y ahí se incluía también a las per-
sonas con disminución funcional. Las 
cuestiones relacionadas con el mercado 
laboral también fueron cruciales para que 
las organizaciones de discapacitados em-
pezaran a colaborar.

El concepto de discapacidad 
en relación con el entorno
Por tradición, la situación de las personas 
con discapacidad mental ha sido vista 
principalmente desde el punto de vista 
médico asociándola así con el estado de 
salud físico. Suecia fue influida por la 
nueva manera de ver las discapacidades 
que estaba ganando terreno. En los años 
70 ganó terreno el concepto de discapaci-
dad relacionada con el entorno. Esa era 
una definición que ponía énfasis en la im-
portancia del entorno para que surgiera la 
discapacidad. El concepto de discapaci-
dad ya no iba a estar ligado únicamente al 
individuo sino que, en vez de eso, debía 
tomar en cuenta las dificultades que en-
frentaban esas personas en su vida diaria 
por razones físicas o mentales. En otras 
palabras, la discapacidad surge en rela-
ción con los problemas que el entorno le 
pueda causar a la persona con disminu-
ción funcional. Así pues, el concepto de 
discapacidad se vuelve relativo al entorno 
y también se politiza, ya que las decisio-
nes políticas respecto a cómo se confor-
ma la sociedad pueden evitar que surja la 
discapacidad. En la actualidad, empieza a 
desaparecer el término discapacidad y 
está siendo sustituido por el término dis-
minución funcional. 
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El desmantelamiento de las 
instituciones
Durante los 60 se empezaba a cuestionar 
la existencia de las instituciones y las me-
tas primordiales eran la normalización y 
la integración. Mucha gente con disminu-
ciones funcionales considerables, espe-
cialmente los que tenían discapacidad 
mental o enfermedades mentales, vivían 
en instituciones. En los años 60 había dis-
ponibles aproximadamente 14 000 plazas 
en institución para personas con discapa-
cidad mental y aproximadamente 36 000 
plazas de atención institucionalizada para 
personas con trastornos mentales. En la 
actualidad, ninguna persona con discapa-

cidad mental vive en institución y quedan 
aproximadamente 5 000 plazas de aten-
ción institucionalizada para personas con 
enfermedades mentales

Se ha dado prioridad al desarrollo de 
medidas individuales en los servicios de 
atención a los discapacitados en Suecia, 
mientras que la adaptación general de la 
sociedad no ha sido muy destacada hasta 
ahora. Actualmente contamos con una 
legislación sobre derechos en lo referente 
a las medidas individuales y reciente-
mente se ha hecho un gran esfuerzo en 
cuanto a las medidas generales mediante 
el lanzamiento de un plan nacional de 
acción. 
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Ley de subsidio1 asistencial 
(Ley SFS n° 389 de 1993)
Disposiciones iniciales
Artículo 1 La presente ley contiene dis-
posiciones sobre el subsidio transferido 
desde los fondos públicos a ciertas perso-
nas con discapacidad funcional para cu-
brir costos de asistencia personal (subsi-
dio asistencial).

Artículo 2 Las cuestiones relacionadas 
con el subsidio asistencial serán gestiona-
dos por la Caja sueca del seguro social.

Las disposiciones pertinentes sobre el 
alcance de la presente ley se encuentran 
en la ley del seguro social (Ley SFS n° 
799 de 1999. La ley del seguro social 
contiene también las disposiciones sobre 
los beneficios en caso de estadía en el 
extranjero, notificaciones, etc.  
Ley SFS n° 827 de 2004.

Sobre el subsidio asistencial 
Artículo 3 Las personas que se encuen-
tren comprendidas en el art. 1 de la ley de 
apoyo y servicio a ciertas personas con 
discapacidad funcional (Ley SFS n° 387 
de 1993) con excepción de los casos 
comprendidos en el artículo 4, tendrán 
derecho a recibir subsidio asistencial para 
la vida cotidiana conforme a la presente 
ley si él o ella tienen necesidad de recibir 
asistencia personal para sus necesidades 
básicas durante un promedio superior a 
20 horas por semana.

Sólo se concederá subsidio asistencial 
por esas horas a personas que que tengan 
derecho de subsidio después que hayan 
cumplido 65 años si:
1.	 El subsidio fue autorizado antes de que 

la persona cumpliera 65 años o 

2.	 La solicitud fuera recepcionada por la 
Caja del Seguro Social a más tardar un 
día antes de la fecha en que se cumpla 
65 años y aún cuando el subsidio fuera 
autorizado posteriormente. 

La cantidad de horas de asistencia no po-
drá ser aumentada después de que el be-
neficiado con el subsidio haya cumplido 
65 años.

En la presente ley, el término de asis-
tencia personal tiene el mismo significa-
do que en el artículo 9 a de la ley de apo-
yo y servicio a ciertas personas con disca-
pacidad funcional (Ley SFS n° 387 de 
1993). Ley SFS n° 827 de 2004.

Artículo 4 No se concederá subsidio 
asistencial durante el tiempo en que la 
persona con discapacidad funcional:
1.	 Sea atendida en una institución perte-

neciente al Estado, a un municipio o a 
una diputación provincial,

2.	 Sea atendida en una institución cuya 
gestión es subsidiada por el Estado, un 
municipio o una diputación provincial,

3.	 Resida en una vivienda agrupacional, o
4. 	Se encuentre en o sea participante de 

la educación infantil, la escuela, o las 
actividades cotidianas programada 
conforme al artículo 9, inciso 10 de la 
ley de apoyo y servicio a ciertas perso-
nas con discapacidad funcional (Ley 
SFS n° 387 de 1993).

Si existieran razones especiales, se podría 
otorgar subsidio asistencial también du-
rante el periodo en que la persona con 
discapacidad funcional esté siendo aten-
dida por un periodo corto en un hospital o 
participe en actividades según el punto 4 
de este artículo.

No se concederá subsidio asistencial 
por atenciones sanitarias conforme a la 
ley de salud y atención sanitaria (Ley 
SFS n° 763 de 1982).  
Ley SFS n° 535 de 1996.

1 Una compensación se da cuando existe obligación de 
parte del estado a compensarle o resarcirle algo a perso-
nas naturales o jurídicas. Un subsidio es una tranferen-
cia del estado sin obligación de éste a resarcirle algo a 
personas naturales o jurídicas. Nota de Angélica Portu-
ras Arriola para el traductor. Meddelande till översätta-
re.
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Sobre la solicitud y la 
decision de amparo, entre 
otros
Artículo 5 El subsidio asistencial se soli-
citará por escrito a la Caja del Seguro So-
cial. 

Si alguien hubiera solicitado a un mu-
nicipio la ayuda de un asistente personal 
o apoyo económico para dicha asistencia 
conforme a la ley de apoyo y servicio a 
ciertas personas con discapacidad funcio-
nal (Ley SFS n° 387 de 1993), y si se pu-
diera presumir que la persona pudiera 
obtener el beneficio de subsidio asisten-
cial, el municipio deberá notificarlo a la 
Caja del Seguro Social. En ese caso, la 
Caja del Seguro Social hará la considera-
ción del asunto del subsidio asistencial 
aún cuando no exista una solicitud. 

No se efectivisarán el subsidios asis-
tenciales por más allá de un mes atrás 
del mes anterior en que se hiciera la soli-
citud o la notificación. 
Ley SFS n° 332 de 2005.

Artículo 6 Se autorizará subsidio asis-
tencial cuando el beneficiado tenga nece-
sidad de recibir asistencia personal para 
su subsistencia diaria, por cierto número 
de horas a la semana, al mes o por un pe-
riodo más largo, el cual no poderá exce-
der de 6 meses (horas de asistencia auto-
rizadas).

El gobierno o la autoridad que el go-
bierno determine dictará las reglamenta-
ciones pertinentes sobre el cálculo del 
subsidio asistencial.  
Ley SFS n° 535 de 1996.

Artículo 7 Aquel que haya obtenido el 
subsidio de asistencia será sujeto de re-
consideración después de que hayan 
transcurrido dos años desde que el motivo 
que le dio derecho a recibir subsidio haya 
pasado y en caso de que existiera un cam-
bio fundamental de las circunstancias que 
motivaron el otorgamiento del subsidio. 

Para las personas que recibieran subsi-
dio asistencial después de que hubieran 
cumplido 65 años sólo se harían reconsi-
deraciones en el caso de haberse produci-
do un cambio fundamental de circunstan-
cias.

 La modificación del subsidio asisten-
cial en caso de cambio fundamental de 

circunstancias tendrá vigencia a partir del 
mes respectivo en que hubiera surgido la 
circunstancia motivadora de la modifica-
ción. Ley SFS n° 1031 de 2000.

Artículo 8 Si no se pudiera establecer 
inmediatamente el derecho de subsidio 
por asistencia y ante la existencia de pro-
babilidad de que dicho derecho sea otor-
gado, la Caja del Seguro Social resolverá 
sin tardanza que se abone dicho subsidio 
en razonable cuantía si aquel fuera de im-
portancia vital para la persona con disca-
pacidad funcional. Lo mismo se aplicaría 
si fuera evidente que existe el derecho a 
recibir subsidio asistencial pero lacuantía 
del subsidio no se pudiera determinar sin 
demora considerable. Se podrán dictar 
condiciones especiales para dicho subsi-
dio. 

Si más tarde se resolviera que el subsi-
dio asistencial no se concediera o que se 
concediera por una cuantía menor, el be-
neficiado con el subsidio no tendría la 
obligación de reintegrar el subsidio abo-
nado en otros casos que no sean los indi-
cados en el artículo 16 de esta ley.  
Ley SFS n° 827 de 2004.

Artículo 9 Si algunas de las circuns-
tancias por las cuales se hubiera otorgado 
el subsidio variaran de manera que el de-
recho a recibir subsidio sea afectado, el 
beneficiado con el subsidio asistencial 
deberá informar esta situacion inmediata-
mente a la Caja del Seguro Social.

Si quien recibiera subsidio asistencial 
tuviera un representante legal conforme 
al Código de menores sería éste quien 
tuviera la obligación de informar de 
acuerdo a las funciones que la ley impone 
Ley SFS n° 827 de 2004.

Sobre los abonos
Artículo 10 Se abonara mensualmente 
una cierta cantidad como subsidio asis-
tencial por el número de horas autoriza-
das de asistencia realizada. El subsidio 
asistencial se abonara por el monto por 
hora que el gobierno determine anual-
mente. 

Si existieran razones especiales, des-
pués de haber recibido una solicitud, la 
Caja del Seguro Social podría resolver 
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que una persona con derecho al subsidio 
recibiera un subsidio de un monto mayor 
a la cuantía establecida por el gobierno. 
Sin embargo, dicho monto no podrá so-
brepasar en más del doce porciento a la 
cuantía establecida. 

Como costo por asistencia personal no 
se considerará, en ningún caso, el pago 
monetario que el beneficiado haga: 
1. A alguien con quien tenga un hogar en 

común o
2. A un asistente personal por el trabajo 

realizado en horario de trabajo que ex-
cedan al tiempo estipulado en los artí-
culos del 2 al 4 de la ley del horarios 
de trabajo y demás asuntos del trabajo 
en el hogar (Ley SFS n° 943 de 1970).

El abono del monto del subsidio asisten-
cial para un mes determinado se podrá 
basar en el número estimado de horas de 
asistencia para dicho mes. La deducción 
por discrepancias significativas se efec-
tuará a más tardar el segundo mes des-
pués de que se haya hecho el abono preli-
minar. La deducción final se deberá hacer 
a más tardar dos meses después del final 
de cada periodo por el que se haya autori-
zado el subsidio asistencial  
Ley SFS n° 827 de 2004.

Artículo 11 Si quien tuviera derecho a 
que se le dé subsidio hubiera recibido 
ayuda de un asistente personal a través 
del municipio, la Caja del Seguro Social 
podría resolver que el subsidio asistencial 
se retribuyera al municipio en la medida 
en que éste corresponda a la cuota muni-
cipal por asistencia.  
Ley SFS n° 827 de 2004.

Artículo 12 Si alguien que tuviera de-
recho a recibir subsidio no estuviera en 
condiciones de hacerse cargo del subsidio 
asistencial a consecuencia de debilidad 
por la edad, de enfermedad, de abuso pro-
longado del consumo de sustancias adicti-
vas o por algún otro motivo parecido, la 
Caja del Seguro Social podrá resolver que 
el subsidio sea entregado a una autoridad 
municipal o a alguna otra persona para ser 
utilizada en los gastos por asistencia per-
sonal de quien tenga derecho a recibir 
subsidio. Ley SFS n° 827 de 2004.

Sobre la tramitación, entre 
otros
Artículo 13 Los asuntos a los que se re-
fieren los artículos 6–8, en lo que respecta 
a la Caja del Seguro Social, serán decidi-
das por la Comisión de seguridad social. 
Sin embargo, la Comisión podrá delegar 
la potestad de decisión a un funcionario 
de la Caja del Seguro Social, conforme al 
artículo 8. Ley SFS n° 827 de 2004.

Artículo 142 El municipio de residen-
cia de quien solicite o sea beneficiado con 
el subsidio asistencial será consultado 
sobre los asuntos comprendidos por la 
presente ley si el proceso no fuera incoa-
do en él.

Artículo 15 Las resoluciones sobre 
subsidio asistencial y las resoluciones 
conforme a los artículos 11 y 12 serán 
enviadas al municipio donde resida la 
persona en cuestión.

Sobre la devolución del subsidio
Artículo 16 La Caja del Seguro Social 
resolverá que el beneficiado o su repre-
sentante devuelva el subsidio asistencial, 
de aquel que haya proporcionado datos 
incorrectos o no haya cumplido con la 
obligación de dar información o notificar, 
o de alguna otra manera, haya obtenido 
que se abonara un subsidio erróneamente 
o por una suma excesiva. Lo mismo se 
aplicaría si en otros casos en los que se 
hubiera abonado un subsidio erróneamen-
te o por una cantidad excesiva habiendo 
tenido el beneficiado o su representante 
conocimiento del error. Si hubiera razones 
especiales, la Caja del Seguro Social po-
dría exentar de la obligación de la devolu-
ción total o parcialmente.

2 En la versión en sueco de este artículo se usan dos ex-
presiones que pueden conducir a una traducción erró-
nea si las palabras contenidas son tomadas en sus ac-
cepciones más comunes. Esas expresiones son att 
höras, que en este caso no se puede traducir como ser 
escuchado porque evidentemente se trata de ser consul-
tado. La segunda expresión es inte är obehövligt que en 
este caso no puede ser traducido como no es innecesa-
rio lo que resultaría en una paradoja porque en realidad 
se refiere al término obehövligt en su sentido de icke 
beivrat y que en castellano viene a ser no incoado (para 
los asuntos no penales) o no interpuesto (para los asun-
tos penales). Nota de Angélica Porturas Arriola para el 
traductor. Meddelande till översättarna.
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Se cargarán intereses al monto de devo-
lución si una persona que estuviera obli-
gada a devolver el subsidio conforme lo 
estipula el articulo primero hubiera sus-
crito un acuerdo sobre un plan de devolu-
ciones a beneficio de la Caja del Seguro 
Social o si se le hubiera autorizado una 
prórroga del plazo de devolución del 
monto exigido. Los intereses serán carga-
dos de acuerdo a un tipo de interés que 
supere, en todo momento en dos puntos 
porcentuales, al tipo de interés activo del 
Estado. Los intereses se calcularán a par-
tir de la fecha en que el acuerdo sobre el 
plan de devolución a plazos se haya sus-
crito o la prórroga se haya autorizado, sin 
embargo, no por el periodo anterior a la 
fecha en que haya vencido el depósito de 
la devolución. 

Si un monto de devolución que se haya 
exigido conforme al primer párrafo no se 
depositara a tiempo, se cobrarían intereses 
por mora. Para el cobro de intereses por 
mora regirán las partes aplicables de la 
ley de intereses (Ley SFS n° 635 de 
1975). 

Si hubiera razones especiales, la Caja 
del Seguro Social podría condonar el car-
go de intereses total o parcialmente según 
los párrafos tercero y cuarto.  
Ley SFS n° 203 de 2007.

Sobre los recursos, entre 
otros
Artículo 17 Las disposiciones del capítu-
lo 20, artículos del 10 al 13 de la ley del 
seguro nacional sobre la reconsideración 
y modificación de las resoluciones de la 
Caja del Seguro Social, de recursos de las 
resoluciones de la Caja del Seguro Social 
y apelaciones a los tribunales respectivos 
se aplicarán en asuntos relacionados con 
subsidios asistenciales (Ley SFS n° 381 
de 1962)

Una resolución de un asunto sobre sub-
sidio asistencial tendrá vigencia inmedia-
ta, salvo disposicion contraria en la reso-
lución. Ley SFS n° 827 de 2004:827.

Otras disposiciones
Artículo 18 En los asuntos de subsido 
asistencial conforme a la presente ley se 
aplicarán las siguientes reglas de la ley 
del seguro nacional de salud (Ley SFS n° 
381 de 1962), a saber

Capítulo 20, artículo 3, tercer párrafo, 
sobre la suspensión o reducción del subsi-
dio,

Capítulo 20, artículo 5 sobre la pres-
cripción,

Capítulo 20 artículo 6 sobre la prohibi-
ción de embargo y transferencia a terce-
ros, 

Capítulo 20 artículo 8, párrafos prime-
ro al tercero y artículo 9 sobre la obliga-
ción de proporcionar información,

Capítulo 20 artículo 8, párrafo cuarto 
sobre medidas de investigación.  
Ley SFS n° 827 de 2004.

Artículo 19 El municipio de residencia 
del beneficiado con el subsidio le abonará 
los costos por las primeras 20 horas de 
asistencia por semana a quien se le haya 
concedido asistencia personal conforme a 
la presente ley. Ley SFS n° 722 de 1997.

Artículo 20 Cuando se haya concedido 
subsidio asistencial a una persona confor-
me al artículo 6, la Caja del Seguro Social 
informará al municipio de residencia del 
beneficiado con el subsidio asistencial, 
sobre la resolución y la cantidad que el 
municipio abonará. El municipio también 
será informado sobre modificaciones en la 
resolución, si esas tuvieran relevancia 
para la obligación de abono del munici-
pio.

El municipio abonará mensualmente la 
cantidad indicada a la Caja del Seguro 
Social. El municipio tendrá derecho de 
ser informado sobre la liquidación de 
cuentas que se hicieran conforme al artí-
culo 10. Si el municipio ha abonado un 
subsidio con un monto demasiado alto, 
dicho monto será reembolsado por la Caja 
del Seguro Social.  
Ley SFS n° 827 de 2004.
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La presente ley entrará en vigor a partir 
del el 1 de enero de 1994.

Ley SFS n° 535 de 1996
1.	 La presente ley entrará en vigor el 1 de 

julio de 1996.
2.	 A pesar de lo dispuesto en el artículo 7, 

las resoluciones sobre subsidio asisten-
cial otorgadas antes del 1 de julio de 
1996 podrán ser reconsideradas por la 
Caja del Seguro Social sin que hayan 
transcurrido dos años desde que el 
asunto del derecho a subsidio fuera 
ultimamente considerada, 

Ley SFS n° 100 de 1998
La presente ley entrará en vigor el 1 de 
julio de 1998. En lo referente a la reconsi-
deración de resoluciones dictadas antes de 
la vigencia, se aplicará el artículo 17 en 
su tenor anterior.

Ley SFS n° 819 de 1999
1.	 La presente ley entrará en vigor el 1 de 

enero de 2001.
2.	 Las disposiciones anteriores se segui-

rán aplicando en lo que se refiere al 
subsidio asistencial durante el periodo 
previo a la vigencia de esta ley.

Ley SFS n° 1031 de 2000
1.	 La presente ley entrará en vigor el 1 de 

enero de 2001.
2.	 Una persona que haya percibido subsi-

dio asistencial antes del 1 de enero de 
2001 conforme a la presente ley, pero 
cuya vigencia haya cesado debido a 
que ha cumplido 65 años, tendrá dere-
cho, después de presentar una nueva 
solicitud, a volver a recibir subsidio a 
más tardar desde el 1 de enero de 
2001. El subsidio se basará en la reso-
lución que tuviera vigencia en la fecha 
más próxima a antes de cumplir 65 
años. Dicha solicitud deberá haber sido 

recibida por la oficina de la Caja del 
Seguro Social a más tardar el 31 de 
diciembre de 2002.

Ley SFS n° 644 de 2004
La presente ley entrará en vigor el 1 de 
julio de 2004. Las reglamentaciones ante-
riores se seguirán aplicando respecto a las 
solicitudes o notificaciones hechas antes 
de la fecha de vigencia.

Ley SFS n° 827 de 2004
1. La presente ley entrará en vigor el 1 de 

enero de 2005.
2. En lo referente a la reconsideración o 

recurso a una resolución dictada por 
una oficina de la Caja del Seguro So-
cial, se aplicarán las reglas del aparta-
do 4 de las disposiciones sobre vigen-
cia y transición de la ley de modifica-
ciones (Ley SFS n° 781 de 2004) del 
seguro nacional (Ley SFS n° 381 de 
1962). Además se aplicarán las reglas 
del apartado 5 de las mismas disposi-
ciones sobre vigencia y transición si 
una oficina de la Caja del Seguro So-
cial hubiera dictado una resolución 
denegatoria. 

Ley SFS n° 332 de 2005
La presente ley entrará en vigor el 1 de 
julio de 2005. Las disposiciones anterio-
res se seguirán aplicando respecto a las 
solicitudes o notificaciones hechas antes 
de la fecha de vigencia.

Ley SFS n° 203 de 2007
1.	 La presente ley entrará en vigencia el 1 

de julio de 2007.
2.	 Las nuevas disposiciones se aplicarán 

por primera vez respecto a las exigen-
cias de devolución dictadas por la Caja 
del Seguro Social después de la fecha 
de vigencia. 
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Ley de apoyo y servicio a ciertas 
personas con discapacidad funcional 
(Ley SFS n° 387 de 1993)
Disposiciones iniciales
Artículo 1 La presente ley contiene las 
disposiciones sobre medidas de apoyo 
especial y de servicio especial para las 
personas 

1.	 Con disminución psíquica , autismo o 
una condición parecida al autismo.

2.	 Con discapacidad funcional intelectual 
considerable y permanente tras una 
lesión cerebral en edad adulta causada 
por violencia externa o por enferme-
dad somática.

3.	 Con otra discapacidad permanente fí-
sica o mental que no dependa eviden-
temente del envejecimiento normal, si 
es considerable y da lugar a dificulta-
des considerables en la vida cotidiana 
y, con ello, a una gran necesidad de 
apoyo o servicio .

Artículo 2 Cada diputación provincial 
será responsable de las medidas según el 
artículo 9, inciso 1, si no se ha acordado 
algo diferente según el artículo 17.
Cada municipio será responsable de las 
medidas según el artículo 9, incisos 2–10, 
si no se ha acordado otra cosa según el 
artículo 17. Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 3 Lo prescrito en esta ley en 
cuanto a la diputación provincial se apli-
cará también a los municipios que no 
sean parte de ninguna diputación provin-
cial.

Artículo 4 La presente ley no constitu-
ye ninguna restricción de los derechos 
que la persona pueda tener conforme a 
otra ley .

Objetivo y orientación general 
de los servicios
Artículo 5 Los servicios conforme a la 
presente ley deberán fomentar la igualdad 
en las condiciones de vida y la participa-

ción plena en la vida de la comunidad de 
las personas indicadas en el artículo 1. El 
objetivo deberá ser otorgar a la persona la 
posibilidad de vivir como los otros. 

Artículo 6 Los servicios conforme a la 
presente ley deberán ser de buena calidad 
y realizarse en colaboración con otras 
organizaciones sociales y autoridades 
concernientes. Los servicios deberán ba-
sarse en el respeto al derecho de autode-
terminación y a la integridad de la perso-
na. A la persona se le deberá dar, en la 
mayor medida de lo posible, la oportuni-
dad de influir y coparticipar en la deter-
minación de las medidas que se otorguen. 
La calidad de los servicios deberá ser de-
sarrollada y asegurada de manera siste-
mática y continua. 

Para los servicios conforme a la pre-
sente ley se deberá contar con el personal 
requerido para poder proporcionar un 
buen apoyo, servicio y cuidado. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Derecho a medidas 
asistenciales
Artículo 7 Las personas indicadas en el 
artículo 1 tienen derecho a que se adopten 
medidas como apoyo especial y servicio 
especial conforme al artículo 9, incisos 
del 1 al 9, si requieren de una ayuda tal 
para vivir y si sus necesidades no son sa-
tisfechas de otra manera. Las personas 
indicadas en el artículo 1, incisos 1 y 2, 
también tienen derecho a que se adopten 
medidas asistenciales conforme al artícu-
lo 9, inciso 10, bajo las mismas condicio-
nes. 

A través de las medidas, se garantiza-
rán a la persona las mejores condiciones 
de vida. Las medidas deberán ser perma-
nentes y coordinadas. Deberán adaptarse 
a las necesidades individuales y estructu-
rarse de tal manera que sean fácilmente 
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accesibles para las personas que las nece-
siten y que fortalezcan su capacidad para 
vivir una vida independiente. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 8 Las medidas conforme a la 
presente ley deberán ser proporcionadas 
únicamente si  la persona lo solicita. Si la 
persona es menor de 15 años, o si es evi-
dente que carece de capacidad de deci-
sión por cuenta propia, le corresponderá 
al titular de la patria potestad, al tutor in-
terino, al tutor, o al administrador, solici-
tarlas en su nombre. 

Medidas de apoyo especial y 
de servicio especial
Artículo 9 Las medidas de apoyo y servi-
cio especial son: 
1.	 Asesoría y otro apoyo personal que 

requiere de conocimientos especiales 
de los problemas y las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad 
funcional considerable y permanen-
te.,

2.	 Ayuda de un asistente personal o apo-
yo económico para costos justificados 
por dicha asistencia, a quien necesite 
de apoyo que no sea cubierto por las 
horas de asistencia concedidas con-
forme a la ley de subsidio para asis-
tencia (Ley n° 389 de1993).,

3.	 Servicio de acompañante.
4.	 Asistencia de una persona de contac-

to.
5.	 Servicio de relevo en casa.
6.	 Estancia corta fuera del propio hogar.
7.	 Supervisión en relación a período 

escolar y durante vacaciones escola-
res de un joven escolar mayor de 12 
años por un período corto, fuera del 
propio hogar paterno.

8.	 Alojamiento en familia de acogida o 
vivienda con servicios especiales 
para niños o jóvenes que necesitan 
vivir fuera del hogar paterno.

9.	 Vivienda con servicios especiales 
para adultos o alguna otra vivienda 
para adultos adaptada especialmente.

10.	 Actividades diarias para personas en 
edad económicamente activa que ca-

rezcan de trabajo remunerado y que 
no estén estudiando. 
Ley SFS n° 723 de 1997.

Artículo 9 a La asistencia personal según 
el artículo 9, inciso 2, se refiere al apoyo 
diseñado particularmente que es propor-
cionado por un número limitado de perso-
nas a aquel que debido a su discapacidad 
funcional  considerable y permanente, 
necesitara ayuda con su higiene personal, 
alimentación, vestirse y desvestirse, co-
municarse con otros u otra ayuda que pre-
suponga conocimientos profundos sobre 
el discapacitado funcional (necesidades 
básicas). 

Aquel que tenga necesidad de asisten-
cia personal por sus necesidades básicas 
también tendrá derecho a las medidas 
asistenciales conforme al artículo 9, inci-
so 2, por otras necesidades personales si 
es que éstas no fueran satisfechas de otra 
manera.

Como costo por asistencia personal 
según el artículo 9, inciso 2, no se consi-
derará, en ningún caso, el pago monetario 
que el beneficiado haga:
1.	 A alguien con quien tenga un hogar 

común o
2.	 A un asistente personal por el trabajo 

que realice en horario  de trabajo que 
excedan al tiempo estipulado en los 
artículos del 2 al 4 de la ley de hora-
rios de trabajo y demás asuntos del 
trabajo en el hogar (Ley SFS n° 943 de 
1970). Ley n° 1030 de 2000.

Artículo 9 b El beneficiado tendrá dere-
cho a recibir las medidas comprendidas 
en el artículo 9, inciso 2 después que él o 
ella haya cumplido 65 años sólo si: 
1.	 La medida fue concedida antes de que 

él o ella cumplieran 65 años.
2.	 La solicitud de dicha medida sea re-

cepcionada por el municipio a más 
tardar un día antes de la fecha que el 
solicitante cumpla 65 años y luego sea 
concedida.

Sin embargo, las medidas concedidas al 
amparo del artículo 9, inciso 2, no podrán 
aumentar después de que el beneficiado 
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con la medida haya cumplido 65 años. 
Ley SFS n° 1030 de 2000.

Artículo 9 c En las medidas según el 
artículo 9, incisos 5-8 y 10 y en la medida 
de vivienda con servicio especial para 
adultos se incluye también el cuidado. En 
las medidas vivienda con servicio espe-
cial para niños y jóvenes y vivienda con 
servicio especial para adultos se incluyen 
también actividades culturales y de re-
creación. Ley SFS n° 1441 de 2000.

Artículo 10 Cuando se conceda una 
medida de acuerdo con la presente ley, el 
beneficiado podrá solicitar que se confec-
cione un plan individual establecido me-
diante consulta con él o ella conteniendo 
medidas decretadas y planificadas. En el 
plan también se dará cuenta de las medidas 
que se tomen por otras entidades ajenas al 
municipio o a la diputación provincial . 

El plan se reconsiderará continuamente 
y por lo menos una vez al año. 

La diputación provincial y el municipio 
se informarán recíprocamente sobre los 
planes establecidos.

Artículo 11 Si a consecuencia de debi-
lidad por motivo de edad, de enfermedad, 
de abuso prolongado de sustancias adicti-
vas o por algún otro motivo parecido al-
guien no está en condiciones de hacerse 
cargo del apoyo económico proveniente 
del municipio al que se refiere el artículo 
9, inciso 2, el municipio podrá resolver 
que sea abonado a otra persona para que 
asuma los costos por asistencia personal 
del beneficiado con del apoyo. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 12 El municipio podrá resolver 
que se devuelva el apoyo económico otor-
gado conforme al artículo 9, inciso 2, si 
quien lo recibiera o su representante, lo 
hiciera proporcionando datos incorrectos o 
que de alguna otra manera haya causado 
que el apoyo económico se proporcione 
equivocadamente o por una suma excesiva.

Lo mismo se aplicará por lo demás, si 
se otorgara un apoyo económico errónea-
mente o por una suma excesiva, al benefi-
ciado con dicho apoyo o su representante 
y que con fundada posibilidad, hayan sido 
concientes de ello.  
Ley SFS n°125 de 2005.

Artículo 13 El gobierno o la autoridad 
que el gobierno determine, podrá presen-
tar directivas en lo referente a los servi-
cios conforme al artículo 9, incisos 6-10, 
para protección de la vida, la seguridad o 
la salud de la persona.  
Ley SFS n° 125 de 2005.

Tareas especiales del 
municipio
Artículo 14 El municipio trabajará para 
que se coordinen las medidas incluidas 
en los planes contemplados en el artículo 
10.

Artículo 15 Entre las tareas del muni-
cipio están:
1.	 El seguimiento continuo de aquellos 

que la ley comprenda y de sus necesi-
dades de apoyo y servicio.

2.	 Trabajar para que se satisfagan las ne-
cesidades de las personas indicadas en 
el artículo 1.

3.	 Informar sobre los objetivos y los re-
cursos necesarios para la actividad 
conforme a la presente ley.

4.	 Actuar para que las personas indicadas 
en el artículo 1 tengan acceso al traba-
jo o al estudio.

5.	 Trabajar para que la oferta pública de 
actividades culturales y de recreación 
sea accesible para las personas indica-
das en el artículo 1.

6.	 Notificar al supervisor de tutores; por 
una parte, cuando pueda suponerse que 
una persona comprendida en el artículo 
1 requiera de tutor, administrador o 
tutor interino; por otra, cuando una 
tutela, administración o tutela interina 
pudiera dejar de existir.

7.	 Cooperar con organizaciones que re-
presenten a personas con discapacidad 
funcional considerable.

Artículo 15 a El municipio proporcionará 
a la Dirección Nacional de Sanidad y 
Bienestar Social ciertos datos personales 
de aquellos a los que se concedan medi-
das asistenciales conforme al artículo 9 
para la elaboración de estadísticas oficia-
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les. El gobierno dicta las directivas sobre 
los datos que se proporcionarán. Ley SFS 
n° 885 de 2003.

Disposiciones conjuntas 
sobre la responsabilidad de 
las diputaciones provinciales 
y de los municipios
Artículo 16 Conforme a la presente ley, 
la responsabilidad de un municipio es 
para con los que residan permanentemen-
te en la circunscripción del municipio .

Si una persona comprendida en el artí-
culo 1 piensa residir permanentemente en 
la circunscripción de otro municipio, pre-
sentará una solicitud de notificación preli-
minar al nuevo municipio y éste le comu-
nicará en la notificación preliminar sobre 
el derecho a recibir medidas asistenciale-
sen concordancia con el artículo 9 en ese 
municipio. Al examinar una solicitud de 
notificación preliminar se aplicará lo dis-
puesto en la presente ley . El municipio 
planificará y preparará sin tardanza las 
medidas asistenciales a que tiene derecho 
el solicitante si éste se estableciera per-
manentemente en él acorde con la notifi-
cación preliminar. La notificación preli-
minar tendrá vigencia durante seis meses 
contados a partir del día en que las medi-
das estén a disposición del beneficiado.

Si surgiera la necesidad de implemen-
tar medidas dispuestas por la presente ley 
durante una estadía temporal en la cir-
cunscripción de algún municipio, el mu-
nicipio susodicho proporcionará el apoyo 
y la ayuda inmediata que se necesite. 

Hasta donde las obligaciones de la di-
putación provincial se refieren, se aplicará 
a la diputación provincial lo que se esta-
blece en el presente artículo para el muni-
cipio.

Artículo 17 Una diputación provincial 
o un municipio podrá, con conservación 
de su responsabilidad, concertar contratos 
con terceros que suministren las medidas 
asistenciales según esta ley.

Una diputación provincial y un munici-
pio de su circunscripción podrán celebrar 
convenios respecto a la transferencia de la 
responsabilidad de alguna o varias tareas 
conforme a la presente ley, de la diputa-

ción provincial al municipio o del munici-
pio a la diputación provincial. Lo que en 
esta ley se dispone sobre la diputación 
provincial o el municipio se aplicará a 
aquel al cual se ha transferido la tarea si 
se hace la transferencia.

Si una diputación provincial y un mu-
nicipio han hecho un convenio conforme 
al segundo párrafo, el transferente podrá 
entregar al receptor la contribución eco-
nómica equivalente al valor incurrido por 
la tarea a que el acuerdo se refiere. Al 
ocurrir una transferencia de la diputación 
provincial a todos los municipios que for-
man parte de ella, los municipios podrán 
entregar contribuciones económicas entre 
sí, para la nivelación de costos entre los 
municipios, de ser necesario.

Artículo 17 a Sin perjuicio del artículo 
16, primer párrafo, si existiera causa es-
pecial, un municipio podrá concertar un 
convenio concerniente a la responsabili-
dad por costos, de las medidas proporcio-
nadas según el artículo 9, a una persona 
por aplicación de una medida según el 
artículo 9, incisos 8 o 9, que ya no reside 
o que ya no va a residir en el municipio. 
Dicho convenio se podrá concertar con 
otro municipio o con un proveedor priva-
do de cuidados ubicado en otro munici-
pio. Ley SFS n° 1032 de 2000.

Cuotas y demás
Artículo 18 Se cobrará una cuota por 
asistencia personal enmarcada en el ámbi-
to de dicha asistencia, a aquellos que se-
gún resolución de la Caja del Seguro So-
cial (Ley SFS n° 389 de 1993). Ley SFS 
n° 826 de 2004 tengan derecho a recibir 
subsidio asistencial.

Artículo 19 Se descontarán cuotas ra-
zonables por vivienda, actividades recrea-
tivas y culturales según las bases determi-
nadas por el municipio, a aquel que tenga 
jubilación completa conforme a la ley de 
jubilación basada en el ingreso (Ley SFS 
n° 674 de 1998) o pensión garantizada 
completa conforme a la ley de pensión 
garantizada (Ley SFS n° 702 de 1998) o 
subsidio completo por enfermedad o sub-
sidio completo por participación en acti-
vidades conforme a la ley del seguro na-
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cional de salud (Ley SFS n° 381 de 1962) 
o que tenga otro ingreso con un monto 
equivalente. Sin embargo, las cuotas no 
superarán los costos básicos de produc-
ción en que incurra el municipio .

El municipio cuidará que el afectado 
conserve suficientes recursos para sus ne-
cesidades personales  
Ley SFS n° 199 de 2002.

Artículo 20 Si alguien que sea menor 
de 18 años recibe cuidados al amparo de 
la presente ley en otro hogar que en el 
hogar paterno, los padres estarán obliga-
dos a contribuir en una medida razonable 
con los costos del cuidado otorgado por el 
municipio.

En este caso, el municipio podrá resar-
cirse esos costos de la ayuda al manteni-
miento del menor .

Artículo 21 En otros casos a los indi-
cados en los artículos del 18 al 20 no se 
descontarán derechos o retribución por 
costos de medidas asistenciales concedi-
das al amparo de la presente ley.

Documentación, descargo y 
destrucción de documentos
(Respecto al rubro, ver la Ley SFS n° 125 
de 2005.)
Artículo 21 a La tramitación de los casos 
que conciernen a la persona así como a la 
ejecución de las resoluciones de las medi-
das amparadas por la presente ley se do-
cumentarán. La documentación mostrará 
las resoluciones y las medidas tomadas 
para el caso así como las circunstancias 
de hecho y los sucesos relevantes. 

Los documentos concernientes a asun-
tos privados de la persona se guardarán 
de manera que sean inaccesibles a perso-
nas no autorizadas. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 21 b La documentación será 
elaborada con respeto a la integridad per-
sonal. La persona deberá ser informada de 
las anotaciones que sobre él o ella  se ha-
gan en el expediente y fuera de él. Si la 
persona considera que algún dato es inco-
rrecto en la documentación esto se anota-
rá. Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 21 c Si las anotaciones y los 
otros datos del expediente de una persona, 

que provenga o esté en manos de la comi-
sión o comisiones referidas en el artículo 
22 integraran una relación de datos como 
las que se indican en la ley de manejo de 
datos personales en el servicio social (Ley 
SFS n° 454 de 2001), los datos serán des-
truídos cinco años después de hecha la 
última anotación en el expediente. Sin 
embargo, los datos no serán destruídos 
mientras que los datos sobre la misma 
persona no hayan sido destruídos por la 
comisión de acuerdo con el segundo pá-
rrafo.

Los datos en una relación como la que 
se se indica en la ley de manejo de datos 
en el servicio social serán destruídos cin-
co años después de que las circunstancias 
a las cuales los datos se refieran hayan 
dejado de existir. 

La destrucción se efectuará a más tar-
dar en el año calendario posterior de que 
acaezca la obligación de destrucción.  
Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 21 d Los documentos que ha-
yan sido recibidos o que se hayan exten-
dido en relación con una medida propor-
cionada conforme al artículo 9, inciso 8, 
no podrán ser eliminados en virtud de las 
disposiciones del artículo 21 c.

Además, los documentos estarán exen-
tos del proceso de descargo y destrucción 
conforme a las disposiciones del artículo 
21 c por consideración a las necesidades 
de investigación, en una muestra repre-
sentativa, de municipios y diputaciones 
provinciales; y en los demás municipios y 
diputaciones provinciales en lo que atañe 
a una muestra representativa de personas. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Comisiones
Artículo 22 La dirección de los servicios 
en en la diputación provincial o en la mu-
nicipalidad conforme a la presente ley 
será ejercida por una o varias comisiones 
designadas por la asamblea del concejo. 
Existen disposiciones especiales sobre 
comisiones mancomunadas en la ley SFS 
n° 192 de 2003 de comisiones mancomu-
nadas dentro del concejo de asistencia y 
cuidado. Ley SFS n° 197 de 2003.
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Entidad privada
Artículo 23 Una persona natural o jurídi-
ca no podrá ejercer de manera profesional 
la actividad de los servicios a que se refie-
re el artículo 9, incisos del 6 al 10, sin el 
permiso del gobierno provincial o civil. 
El permiso se solicitará ante el gobierno 
provincial o civil de la provincia donde la 
entidad prestará los servicios. El gobierno 
provincial o civil tiene derecho a inspec-
cionar estas entidades.

La entidad privada estará bajo la super-
visión de la comisión o comisiones de la 
municipalidad en la que se preste servi-
cios a los que se refiere el artículo 22. En 
cambio si la responsabilidad de la tarea ha 
sido transferida a la diputación provincial 
conforme al artículo 17, segundo párrafo, 
la entidad estará bajo la supervisión de las 
comisiones correspondientes de la diputa-
ción provincial. Las comisiones tienen 
derecho a inspeccionar la actividad de la 
entidad. Ley n° 125 de 2005.

Artículo 23 a Las disposiciones de los 
artículos 21a y 21 b rigen, en sus partes 
aplicables, a las entidades privadas. La 
documentación se guardará el tiempo que 
pueda suponerse de relevancia para las 
medidas prestadas por la entidad. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 23 b Un documento que sea 
parte de un expediente personal en la acti-
vidad privada, se le proporcionará a su 
solicitud al interesado, lo más pronto po-
sible, para lectura o transcripción en el 
lugar o en transcripción o copia, de no 
haber otra disposición en el  artículo 29. 

Las cuestiones acerca de la entrega de 
información según el primer párrafo se 
examinarán por el responsable del expe-
diente personal. Si éste considerára que el 
expediente o parte del mismo no debiera 
ser entregado él o ella la elevará de inme-
diato con un dictamen propio, al gobierno 
provincial o civil para su examen. 
Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 23 c El gobierno provincial o 
civil podrá resolver que la custodia de un 
expediente personal perteneciente a la 
actividad privada pase a su cargo:
1.	 Si la entidad dejara de existir.
2.	 Si hubiese razones presuntivas de que 

el expediente no será manejado según 

las normas de la presente ley o según 
las normas amparadas por la ley.

3.	 Si el responsable del expediente perso-
nal lo solicitara y existiera una necesi-
dad evidente de que deban ser puestas 
en custodia.

Un expediente personal puesto en custo-
dia de las autoridades se devolverá, de ser 
posible y si no hubiese razones para la 
custodia según el primer párrafo . Las re-
soluciones sobre devoluciones se comuni-
carán por el gobierno provincial o civil 
por solicitud escrita de parte de la entidad 
responsable del expediente personal al 
momento de haber sido expedida la reso-
lución de custodia.

Los expedientes custodiados por las 
autoridades se guardarán aparte en el ar-
chivo oficial de la casa municipal del mu-
nicipio en el que los expedientes hayan 
sido tomados a cargo. Los expedientes se 
conservarán por lo menos durante dos 
años contados a partir de la fecha de re-
cepción del expediente en el archivo ofi-
cial. Una entidad que esté a cargo de un 
expediente que haya sido tomado en cus-
todia de las autoridades, tiene la misma 
obligación de proporcionar el dato que 
tenía quien era responsable del expediente 
antes de que las autoridades se hicieran 
cargo de él, si  se solicitara algún dato 
proveniente del expediente por un caso 
especial. Ley SFS n° 125 de 2005.

Artículo 24 Si existiera alguna irregu-
laridad seria en una entidad privada que 
proporciona los servicios referidos en el 
artículo 23, el gobierno provincial o civil 
deberá ordenar a quien tenga la gerencia 
de la entidad que remedie la la irregulari-
dad. 

El gobierno civil podrá revocar el per-
miso si su ordenanza no fuera obedecida. 

Denuncia de irregularidades
(Respecto al rubro, ver la Ley SFS n° 125 
de 2005.)
Artículo 24 a Toda persona que ejecute 
tareas contempladas en la presente ley, 
velará por el buen apoyo, el buen servicio 
y la vida bajo condiciones seguras, para 
las personas que reciban medidas asisten-
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ciales en acuerdo a esta ley. Aquel que 
notara o tuviera conocimiento de la exis-
tencia de alguna irregularidad seria con-
cerniente a una persona a la que se pro-
porcionan medidas de acuerdo a esta ley, 
lo denunciará de inmediato a la comisión 
o comisiones mencionadas en el artículo 
22. Si la irregularidad no fuera remediada 
sin demora, la comisión deberá denunciar 
dicha circunstancia a la autoridad fiscali-
zadora. La obligación de denuncia tam-
bién rige para el tramitador del asunto 
conforme a la presente ley o a la ley de 
subsidio asistencial (Ley SFS n° 389 de 
1993). 

El primer párrafo también rige en la 
entidad privada profesionalmente equiva-
lente. El informe se hará a aquel que sea 
responsable de la entidad. El responsable 
estará en obligación de remediar la irre-
gularidad sin demora o de informarla a las 
autoridades fiscalizadoras. 

Las disposiciones sobre la obligación 
de informar a la comisión de asuntos so-
ciales que un menor puede necesitar la 
protección de la comisión se encuentran 
en el capítulo 14, artículo 1 de la ley de 
servicios sociales (Ley SFS n° 453 de 
2001). Ley SFS n° 125 de 2005.

Supervisión, etc. Fiscalización 
y demás
Artículo 25 La Dirección Nacional de 
Sanidad y Bienestar Social ejerce la su-
pervisión central de los servicios confor-
me a la presente ley. La Dirección deberá 
monitorear, respaldar y evaluar los servi-
cios así como informar al respecto e in-
centivar su desarrollo. 

Artículo 26 Dentro de la provincia, el 
gobierno civil ejerce la supervisión de los 
servicios conforme a la presente ley y, en 
ese caso, puede inspeccionar los servi-
cios.

Dentro de la provincia, el gobierno ci-
vil también deberá:
1.	 Informar y dar asesoría a la colectivi-

dad sobre asuntos referentes a los ser-
vicio que se proporcionan.

2.	 Dar asesoría a los municipios respecto 
a los servicios que éstos proporcionen.

3.	 Obrar para que los municipios y las 
diputaciones provinciales planéen para 
poder satisfacer las futuras necesidades 
de apoyo y servicio, y

4.	 Fomentar la concertación entre los mu-
nicipios, las diputaciones provinciales 
y otros organismos sociales en el pla-
neamiento de los servicios. Ley SFS n° 
526 de 2000.

Artículo 26 a derogado por Ley n° 439 
de 2002.

Sobre las apelaciones, entre 
otros
(Respecto al rubro, ver la Ley SFS n° 125 
de 2005.)
Artículo 27 Las resoluciones tomadas por 
una comisión como a la que se refiere el 
artículo 22 o por el gobierno civil podrán 
apelarse ante un tribunal administrativo
si la resolución trata sobre:
1.	 Medidas asistenciales para una persona 

conforme al artículo 9.
2.	 Retribución monetaria a otra persona 

conforme al artículo 11.
3.	 Devolución conforme al artículo 12.
4.	 Notificación preliminar sobre el dere-

cho a recibir medidas asistenciales 
conforme al artículo 16, segundo pá-
rrafo.

5.	 Permiso parala actividad privada con-
forme al artículo 23,

6.	 Custodia de expedientes personales 
conforme al artículo 23 c, o

7.	 Orden o revocación de permiso confor-
me al artículo 24.

Se requiere que se verifique la admisibili-
dad del recurso al apelar ante el tribunal 
administrativo de segunda instancia.

En lo referente a las apelaciones de las 
resoluciones del gobierno civil conforme 
al artículo 23 b regirán las disposiciones 
aplicables del capítulo 15, artículo 7 de la 
ley de confidencialidad de la 
información(Ley SFS n° 100 de 1980).

Las resoluciones en las cuestiones a 
que se refiere el primer párrafo tendrán 
vigencia inmediata. Sin embargo, el tribu-
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nal administrativo de primera o de segun-
da instancia podrán disponer que sus re-
soluciones no empiecen a tener vigencia 
sino hasta que esta sea firme. Ley SFS n° 
125 de 2005.

Artículo 27 a Las autoridades policia-
les deberán prestar la ayuda necesaria 
para que se ejecute una resolución de cus-
todia de expedientes personales. Sin em-
bargo, sólo se podrá solicitar dicha ayuda 
en caso que: 
1.	 Debido a circunstancias especiales se 

temiera que las medidas no podrá ser 
llevada a cabo sin recurrir necesaria-
mente a las atribuciones especiales de 
la policía conforme al artículo 10 de la 
ley de policía (Ley SFS n° 387 de 
1984) , o

2.	 haya, por lo demás, razones extraordi-
narias . Ley SFS n° 125 de 2005.

Sanciones
Artículo 28 Aquel que deliberadamente o 
por negligencia viole el artículo 23, pri-
mer párrafo, primera oración, será sancio-
nado con multa. 

Cuota especial
(Respecto al rubro, ver la Ley SFS n° 439 
de 2002.)
Artículo 28 a A un municipio o a una 
diputación provincial que no proporcione 
un servicio, sin demora razonable, según 
el artículo 9 al cual alguien tenga derecho 
conforme a la resolución de un tribunal , 
se le ordenará que abone una cuota espe-
cial. La cuota será abonada al Estado. Ley 
SFS n° 439 de 2002.

Artículo 28 b Se determina que la cuo-
ta especial sea de un mínimo de diez mil 
coronas y un máximo de un millón de co-
ronas .

Cuando se determine el monto de la 
cuota se deberá tomar en cuenta especial-
mente cuánto tiempo ha durado la demora 
y por lo demás qué tan seria se puede 
considerar que ésta sea.

Se podrá eximir del pago de la cuota si 
hay razones extraordinarias para ello. En 

casos leves no se cobrará ninguna cuota. 
Ley SFS n° 439 de 2002.

Artículo 28 c Las cuestiones referentes 
a cuotas especiales serán examinadas por 
el tribunal administrativo de primera ins-
tancia dentro de cuya jurisdicción se en-
cuentre el municipio, tras haber recibido 
una solicitud del gobierno civil . Una soli-
citud que se refiera a una diputación pro-
vincial será examinada por el tribunal ad-
ministrativo de primera instancia dentro 
de cuya jurisdicción se gestione la admi-
nistración de la diputación provincial.

Se requiere que se verifique la admisi-
bilidad del recurso al apelar ante el tribu-
nal administrativo de segunda instancia. 
Ley SFS n° 439 de 2002.

Artículo 28 d Si un municipio o una 
diputación provincial, después de habér-
sele ordenado el pago de una cuota espe-
cial, continúa desatendiendose de propor-
cionar la medida, se podrá imponer una 
nueva cuota especial. 

Se podrá imponer una cuota especial 
únicamente si se ha notificado al munici-
pio o a la diputación provincial la solici-
tud conforme al artículo 28 c dentro de 
dos años a partir de que el fallo sobre la 
medida haya sido dado. Ley SFS n° 439 
de 2002.

Secreto profesional
Artículo 29 Aquel que trabaje o haya tra-
bajado en una organización privada pro-
veedora de servicios profesionales com-
prendida en las medidas a que se refiere la 
presente ley, no podrá revelar sin autori-
zación sobre aquello que, realizando di-
cho trabajo, se haya enterado acerca las 
circunstancias y asuntos privados de las 
personas.

Las disposiciones sobre la entrada en vi-
gor de la presente ley serán notificadas en 
la ley de implantación (Ley SFS n° 388 
de 1993) de la ley de apoyo y servicio a 
ciertas personas con discapacidad funcio-
nal (Ley SFS n° 387 de 1993). Ley SFS n° 
1701 de 1994

Esta ley entrará en vigor el 1 de febrero 
de 1995.
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Ley SFS n° 100 de 1995
Esta ley entrará en vigor el 1 de abril de 
1995. Las resoluciones que hayan sido 
dictadas antes de su entrada en vigor se-
rán apeladas según las disposiciones ante-
riores.

Ley SFS n° 534 de 1996
Esta ley entrará en vigor el 1 de julio de 
1996.

Ley SFS n° 723 de 1997
Esta ley entrará en vigor el 1 de noviem-
bre de 1997.

Ley SFS n° 526 de 2000
Esta ley entrará en vigor el 1 de julio de 
2000.

Ley SFS n° 1030 de 2000
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2001.
2. Una persona a quien se haya concedido 
una medida conforme al artículo 9, inciso 
2, de la presente ley antes del 1 de enero 
de 2001 pero para quien la medida hubie-
ra dejado de existir debido a que él o ella 
hubieran cumplido 65 años, tendrá dere-
cho de volver a recibir dicha medida des-
pués de presentar una nueva solicitud 
aunque no antes del 1 de enero de 2001. 
La extensión de las medidas se basará en 
la resolución que tuviera vigencia en la 
fecha más próxima antes de cumplir los 
65 años. Dicha solicitud deberá haber 
sido recibida por el municipio a más tar-
dar el 31 de diciembre de 2002. 

Ley SFS n° 1032 de 2000
Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2001.

Ley SFS n° 439 de 2002
1. Esta ley entrará en vigor el 1 de julio 
de 2002.
2. Se aplicarán las disposiciones anterio-
res en cuanto a demora en ejecutar resolu-
ciones dictadas antes de que la ley entrara 
en vigor.

Ley SFS n° 199 de 2002
Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2003.

Ley SFS n° 197 de 2003
Esta ley entrará en vigor el 1 de julio de 
2003.

Ley SFS n° 885 de 2003
Esta ley entrará en vigor el 1 de marzo de 
2004.

Ley SFS n° 826 de 2004
Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2005. También se podrá cobrar una cuota 
después de la entrada en vigor a causa de 
una resolución tomada por una oficina de 
de la Caja del Seguro Social.

Ley SFS n° 125 de 2005
Esta ley entrará en vigor el 1 de julio de 
2005. La obligación de denunciar anoma-
lías según el artículo 24 a no se aplicará a 
las circunstancias que sólo comprendan el 
periodo anterior a su entrada en vigor.






